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DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID 
i P f E B T E Ü C I A I M l ' O H T t V T I 

• La* leyes, órdenes y anuncios que hay «n d<- insertarse en lo I 
•suniniS OFICIALES se han de manH->r ¿1 rout.co respec-
WZ- no- -v -o couducco se pasaras a les editores de lo* meucio-
Kid*> periódicos. 
' fRea! orden de 5 de Abril de 1868.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8 , entrámelo deretha 

T E L É F O N O 2.931 
S S D I E Z A D O C E T D E T B B S A S E I S 

i*reel© dio auserlpeltsn 
Centras oficiales.—Un tata capital, llevado a domicilio,2,60 peseta»mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre 7 42 por sn afio. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 86 on afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, sn la Administración del B O L R T » , calle de Pe
ligros, 3 entio. de ha.-- Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclnsión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DK I M i E H C I O l E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l 'OO » 

ATamero H U C U O . SO eentlmo». 

P a r t e o f i c i a l 

S u M a j e s t a d e l R e y D o n A l -

J b n s o X I I I ( q . D . g . ) , S u M a -

l e s t a d l a R e i n a D o ñ a V i c t o r i a 

¡ u g e n i u , y ¡ á S . A A . R R . e l 

' r i n c i p e d e A s t u r i a s e I n f a n t e s , 

i n t i n ú a n s i n n o v e d a d e n s u i m -

i r t a n t e s a l u d . 

D e i g u a l b e n e f i c i o d i s f r u t a n 

1 d e m á s p e r s o n a s d e l a A u g u s -

R e a l F a m i l i a . 

Ayuntamiento <te Madrid 

Esta E x c m a . Corporación ha acor
ado, en sesión de 1 9 de A b r i l último, 
[sancionado l a J u n t a munic ipa l en l a 

Je 7 del corriente, anunciar nueva su-
ista para contratar e l suminis t ro de 
ranos artículos, especificados en el 
diego de condiciones, a l a Imprenta 
anicipal, desde l a fecha de l a adjudi-
ción. a l 3 1 de Dic iembre de 1919 , 
slculándose el gasto anua l en 8 . 000 
«setas. 
Los l icitadores, que podrán presen

t e por sí o por o t ra persona o So
ledad, con poder en estos últimos 
*30s. bastanteado por alguno de los 
r̂es. Letrados consistoriales, consig
nan previamente, como fianza pro-
raional, l a cant idad de 4 0 0 pesetas 

la Caja general de Depósitos y 
amortización, acompañando a los res-
etivos resguardos los sellos corres-

Í
"^dientes a l arbi tr io mun ic ipa l esta
rcido, y e l rematante l a def ini t iva 
9 800 pesetas, que le será devuelta 

l l» terminación de l contrato, prev ia 
certificación correspondiente. 
La subasta se verifioará el día 2 0 de 

fuñió de 1918 , a las doce, en l a p r i -
9 r * Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 

ylU, núm. 4 , bajo l a presidencia de l 
wemo. Sr . A l c a l d e o de quien a l 
*«to delegue; y con las formalidades 
r * « • 17 de l a Instrucción de 2 4 de 
E u e ro de 1905 , y las proposiciones 
W"a la misma se presentarán durante 
* plazo de media hora ante l a Mesa 

;«stos fines const i tuida. 
k° s pliegos de condiciones y de

más antecedentes relativos a esta su- ) 
basta, se hallarán de manifiesto en ] 
esta Secretaría (Negociado de Subas- ¡ 
tas), durante las horas de d iez a doce j 
todos los días no feriados que medien ! 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de Condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, el 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 2 0 de J u n i o de 1902 . 

E l importe tota l de esta subasta 
será satisfecho a l rematante con cargo 
a los correpondientes presupuestos. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
p lazo de diez días, y en l a forma qUe 
establece el art. 29 de l a Instrucción 
de 2 4 de Enero de 1905 , no se presen
tó contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 1 3 de Mayo de 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Es tado de l a clase 11. * , y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
l a subasta de suminis tro de varios ar
tículos para l a Imprenta mun ic ipa l . 

D , que v ive. . . . , enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suminis tro 
de varios artículos, con destino a la 
Imprenta munic ipa l , hasta 3 1 de D i 
ciembre de 1 9 2 1 , anunciada en e l B O L H -

T I M O F I C I A L de l a prov inc ia de l día... 
de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro con es
tr ic ta sujeción a ellas, por (aquí l a pro
posición en esta forma: los precios t i 
pos o con l a baja de— tanto por cien
to, en l e t ra—en los precio tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
' ( E . — 2 2 5 ) 

L A C A B R E R A 

Desde esta fecha, hasta el día ve in
te de los corrientes, podrán los con
tr ibuyentes de este término que ha

yan experimentado variación en su r i 
queza urbana, presentar en l a Secreta
ría de este Ayuntamiento las oportu
nas relaciones de a l ta o baja, con jus
tificación, los primeros, de haber sa
tisfecho a la Hac ienda los derechos de 
transmisión. 

L a Cabrera, 3 de Mayo de 1918 . 
E l A l ca lde accidental 

Mar iano Martínez 

Ministerio de Marina 

Estado Mayor Central.—2.a Sección.— 
Material.—Negociado 5.° 

A N U N C I O 

E l día primero del mes de Jun io 
próximo, a las diez de l a mañana, y 
ante l a J u n t a especial de subastas de 
este Minis ter io , tendrá lugar l a subas
ta para l a construcción de los edificios 
destinados a Minis ter io de Mar ina , en 
esta Corte, con arreglo a l proyecto 
aprobado al efecto y con sujeción a l 
pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en el Negociado 5 . ° 
de l a 2 . A Sección (Material) de l Es ta 
do Mayor Centra l y que se publ ica , 
además, en l a Gaceta de Madrid. 

Las proposiciones se harán en pl ie
gos cerrados y con arreglo a l adjunto 
modelo. 

L o que se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que deseen 
acudir a d icha subasta. 

Madr id , 4 de Mayo de 1918 . 
V.° B . ° 

E l Genera l Jefe de l a Sección, 
J u a n A z a 

E l Jefe de Negociado, 
L u i s da Pando 

Modelo de proposición. 

D. . . , domici l iado en ... cal le. . . , nú-
ro.. . , con cédula personal quo exhibe 
de..., clase expedida en.. , con fe
cha. . . , en nombre propio o en su con
cepto de apoderado de D . . . , o en el de 
Gerente do l a Sociedad.. . , domic i l ia 
do en. . . , según copia notar ia l de l a 
escritura de mandato o del poder o 
documento que acompaño y que acre
d i ta legalmente l a representación que 

ostento y l a facultad para ejercitar es
ta gestión, enterado del anuncio p u 
blicado, así como del pliego completo 
de condiciones y cuadro de precios i n 
sertos en e l número... de l a Gaceta de 
Madrid, correspondiente a l día..., y 
vistos y examinados todos los planos 
y documentos que integran en proyec
to formulado por los Arquitectos se
ñores Espelíus y Luque, para l a cons
trucción de nueva planta de un edif i
cio, en Madr id J destinado a Min is te r io 
de Mar ina , se cómpremete a l l evar a 
cabo l a construcción de los menciona
dos edificios f tomando a su cargo e l 
cumpl imiento de todas las obligacio
nes establecidas con estr icta sujeción 
a l pliego de condiciones generales, ad
ministrat ivas , facultat ivas y económi
cas, por la cant idad de cuatro mi l l o 
nes cuatrocientas ochenta y nueve m i l 
trescientas cuarenta y dos pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, t ipo límite 
fijado para la subasta, o por l a cant i 
dad de... pesetas con. . . céntimos, que 
representa una rebaja de.... por 100 , 
en el t ipo de cuatro mil lones cuatro
cientas ochenta y nueve m i l trescien
tas cuarenta y dos pesetas con cuaren
ta y cinco céntimos, fijado como lími
te para l a subasta. 

Madr i d , ... de... de... 1 9 1 . . . 
( F i r m a completa del proponente| 

( £ . — 2 2 4 ) 

Admixiistracfós ¿e Propiedades 
•le la provincia «le Mudrid 

D o n E m i l i o Gasque A z n a r , Mayo r de 
Intendencia y Jefe de Propiedades 
del Ramo de Guer ra de la prov inc ia 
de M a d r i d . 
Por el presente se hace saber* que 

siendo necesario l a adquisición de va
rias parcelas de terreno en Getafe, pa
ra campo de instrucción de l 5.° Re
gimiento Montado de Artillería, y en 
v i r tud do lo dispuesto en e l artíou-

lo 132, párrafo sexto del vigente Re
glamento del Cuerpo de Intendencia, y 
para «'umplir lo que previene el artícu
lo 13 de la ley de Expropiac iones for
zosas de 1 0 ile Enero de 1879 y el ar
tículo 3 . ° del Reglamento de 1 0 de 
Marzo de 18*31, Colección Leg i s l a t i va , 
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"número ciento siete, so c i ta , l l a m a y 
emplaza a los señores qne a cont inua
ción se mencionan o sus representantes 
legales, y a cuantas personas, Socieda
des, En t idades , Ayuntamientos , etcé" 
tera, etc., puedan manifestar cuanto 
consideren conveniente, reapecto a los 
terrenos o a l a expropiación forzosa 
que se trata de declarar ante esta Je fa 
tura , s i ta en l a cal le de San Nioolás, 
núm. 2, de esta Corte, durante treinta 
días, a par t i r del de l a inserción de es
te anuncio en l a Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia . 

Y para que conste y surta sus efec 
tos, expido e l presente en M a d r i d a 25 
de A b r i l de 1918. 

E m i l i o Gasque 
(E.—214) 

P R O P I E T A R I O S 

E x p r o 
p iac ione i . 

ffi, tdrea- . 

D . Cas imiro Cervera B u t r a -
gueño 0'3650 

Señora Marquesa de Cartago. 2'2967 
D . Doroteo Laborda So lana . 0'6848 

Cas imi ro Cervera B u t r a -
guefto 0'5920 

Ciríaco González y Gon
zález 0'2808 

J u a n Vergara A l a r n o s . . . 0*1712 
Manue l Serrano V e r a . . . . 0'0856 

Doña Car idad P ingarrón . . . . 0'0856 
Herederos de D . A n t o n i o Fe r 

nández Cuervo 1*7119 
D . A q u i l i n o Herreros Q'7475 
Doña Concepción Tordes i l las . 0*1997 
D . Julián Cervera Gómez.. . 0'5393 

Gerardo Dele i to 0'9440 
Manue l Serrano V e r a . . . . 0'5687 

Herederos de D . An ton i o Fer 
nández Cuervo O'3424 j 

D . Eus taqu io Va l t i e rna 1'3695 
Andrés Benavente 1'7320 
J u a n José Martínez Seco. 1'7119 
Zo i l o Butragueño Muñoz. 0*1150 

Doña E u l a l i a Benavente Fer 
nández 0'3340 

D . M a n u e l Zapatero López . . 0*1380 
Pedro Serrano Muñoz. . . . 0*8560 

Doña Concepción Tordes i l las . 0'6705 
D . Julián Cervera Gómez . . . 0'0856 
Doña Car idad Pingarrón 2*0608 
D . Ramón Sancho 1*0271 
E l mismo 0'4196 
Señora Marquesa de J u a r a 

Rea l 0'4494 I 
D . Manue l Serrano V e r a . . . . 0'3568 

J u a n Ve rga ra Alarnés. . . 0*4169 j 
Doña J u a n a González V i v a r . 0*3817) 
D . Cas imiro Cervera 0'0285 | 

J u a n Vergara Alarnés . . . 0'2568 
Herederos de D . An ton i o Fer 

nández Cuervo 0*1121 
D . J u a n José Martínez 0'0856 

A d E s i s i a r ióa de [Lntr teses 
ém la p r o v i n c i a de « ad¿ id 

No habiendo remit ido los A y u n t a 
mientos que a continuación se expre
san, a pesar de lo dispuesto eñ el ar
tículo 15 de l a L e y de 27 de Marzo 
de 1900 y 35 del Reg lamento de 18 
de Septiembre de 1906 la copia cert i 
ficada de los presupuestos de gastos 
en l a parte referente a los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios, gra
tificaciones y oomisiones de los em
pleados activos y pasivos, se les re
quiere por l a presente para que lo 
ver i f iquen en plazo do 10 días, pasa
dos los cuales s in veri f icarlo, propon
drá esta Administración a l Sr . Dele-

gado de eenforafífad'édh l o "dispuesto 
en e l art . 71 del citado Reg lamento 
l a imposición de l a correspondiente 
mul ta . 

Ayuntamientos interesados 

San Martín de Val denles'ai. 
Cadalso. 
Navas de Roy . 
Pelayos. 
Roaas de Puerto R e a l . 
Alcorcón. " 
Batres . 
Carabanchel Bajo . 
Oasarrubuelos , 
Fuenlabrada. < 
Humanes de M a d r i d . 
Morale ja de E n medio. 
San Martín de l a Vega . 
T i tu l c i a . 
E l A l a m o . 
A r royomo l inos . 
V i l l a m a n t a . 
V i l l a n u e v a de Perales. 
V i l l a v i c i o s a de Odón. 
Chinchón. 
Aran juez . 
B rea . 
Fuentidueña. 
Mora ta de Tajuña. 
T ie lmes. 
Valdaracete. 
Va lde laguna. 
A j a l v i r . 
A lge te . 
Barajas. 
Anchue lo . 
Camarma. 
Cani l le jas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Ribatejada. 
Torrejón de A r d o z . 
Torres. 
Va ldeo lmos. 
Valdetorres . 
Va lverde . 
Val lecas. 
V e l i l l a de San A n t o n i o . 
Vicálvaro. 
V i l l a l v i l l a . 
V i l l a r del O lmo. 
Alcobendas. 
Chamartín de l a Rosa . 
Chozas de l a S ierra . 
Fuencar ra l . 
Hor ta leza . 
Miraflores de l a S ier ra . 
E l Mo la r . 
Mora l za r za l . 
Navacerrada. 
Pedrezuela . 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Valdepiólagos. 
A l ameda del Va l l e . 
Berzosa. 
Bu i t rago . 
Cervera de Bu i t rago . 
Garganta. 
Gargant i l l a . 
H i rue l a . 
Horcajuelo. 
Lo zoya . 
Lozoyue la . 
Mangirón. 
Oteruelo del Va l l e . 
Paredes de B u i trago. 
P i n i l l a del V a l l e . 

Piñuócar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de l a Mujer Muer ta 
Rascafría. 
Reduefia. 
Serna (La). 
Serrada. 
8ieteiglesias. 
V i l l a v i e j a 
San Lorenzo de l Es co r i a l . 
A lpedrete . 
Can i l l as . 
Fresned i l l as . 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Majadahonda. 
Mo l inos (Loa). 
N a va lagamel la . 
Robledo de Chávela. 
Torrelodones. 
Va ld tmaqueda . 
V i l l a n u e v a del P a r d i l l o . 
Zarzalejo. 

M a d r i d a 19 de A b r i l de 1918. 
E l Admin i s t r ado r de Contr ibuciones, 

A n g e l María de Montes 

Tesorería de Hacienda 
de l a provincia de Madr id 

Certificaciones de descubierto. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De confermidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en e l pr imer grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre e l importe 
de sus descubiertos, a los contr ibuyen
tes sujetos a d icha tributación en M a 
d r i d , que pertenecen a las Zonas que 
se c i tan, y que resultan incluidos en 
l a relación que se acompañe. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
prov idencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr id , 9 de Mayo de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

Zona primera. 

Deudores .—Comunidad de Rel ig iosas 
de Santa Cata l ina de Sena, por 
Ent idades jurídicas. 

Misas de D . " Rosa Cebal los, ídem. 
Al f redo Armaña, derechos reales. 
Gregorio Caz orí a y An ton i o , 

ídem. 
Julián Rodríguez, ídem. 
M igue l de Alcíbar, ídem. 
Francisco Montoya , ídem. 
Serafina Fernández, ídem. 
Epifanía María González, ídem. 
J u l i a y J u a n González G u m a , 

ídem. 
Cándido, V i c t o r i o , María, Mar ia 

no, Inocente, Amparo , Franc is 
co y Pau l a de l a Iglesia, ídem. 

L a Sociedad del ferrocarr i l de 
Ex t remadura .—Gastos de sus
pensión. 

Zona segunda 
D e u d o r e s . — L a Sociedad «La Al f i ler 

ría Central», por utilidades. 
L a Societó des automóviles Br». 

sier, 4dem. 
Manda pía de doña María Nava-

rro , entidades jurídicas. 
Capellanía de l Pa t r ia rca San Jo. 

sé, ídem. 
E l Hosp i t a l do Valdepeñas, idea, 

** Xa'Cantábrica, ídem. 
E l Ayuntamien to de Madrigal 

ídem. 
f "Manuel P u c h , derechos reales. 

ÍFuan López Cerdún, ídem. 
Mar i o Gama Monfreds, ídem. 
A n g e l a Redomo, ídem. 
Gumers indo Horcajo, ídem. 
Antolín Peñas, ídem. 
Casa de Comisión y Banca, ídem 
J u a n González Marroquín, idea 
Compañía de l ferrocarr i l de Leói 

a Matadanes, gastos de inspec 
ción. 

L a Sociedad Azucare ra de Madrid 
ídem. 

Compañía de l ferrocarr i l de Lan 
greo, ídem. 

Zona tercera 

Deudores .—Enr i que Pa lac io Sucesor 
por ut i l idades . 

Uba ldo Peláez, i ndus t r i a l . 
Sa l va t i e r ra de las Torres, entida

des jurídicas. 
Cofradía de l a Ve ra -Cruz , ídem. 
Congregación de San Fe l ipe Neri, 

ídem. 
A y u n t a m i e n t o de Bañovares, 

ídem. 
Hosp i t a l de Andújar, ídem. 
Sae Egea , derechos reales. 
Domingo Barcenas, ídem. 

V i c en ta B o n a l , ídem. 
Tomás Mayeae, ídem. 
J u a n Sanz , ídem. 
José Mit jans, ídem. 

Zona cuarta. 

Deudo r e s .—La Sociedad «Oxígenoin
dustrial», por ut i l idades 

» «Crédito de l Trabajo». ídem, 
» «Compañía T r i gue ra * . ídem. 
Pascua l Mateo, por industr ia l . 
Memor ia de Manue l de l Castillo, 

entidades jurídicas. 
Denuncias de Santo Domingo el 

Rea l , ídem. 
M i s a del Marqués de Sardofiola. 

ídem. 
Arqui tectos de Nuestra Seftof» 

de Belén, ídem. 
Fundación de Nuestra Señora de 

los Dolores, ídem. 
Ayuntamien to de Hinojosa del 

V a l l e , ídem. 
Julián Alcobendas, derecha» 

reales. 
Caro l ina Serra l ler , ídem. 
José Enr i que Lo zoya , ídem. 
An ton i o y A le jandro A l l u e , ídem. 
Compañía del ferrocarr i l Central 

de Aragón, ídem. 
Compañía del ferrocarr i l de H»' 

d r id a Santoña, gastos de \W 
pecoión. 

Deudores .—Fernando Dióguez, P° r 

Indus t r i a l . 
Mar io Seija, ídem. 



Ayuntamien to de Chinchón, por 
entidades jurídicas. 

Asociación de Per i tos Industr ia 
les, ídem. 

Fundación de San Agustín, ídem. 
Colegio pobre de doncellas huér

fanas, ídem. 
Ins t i tu to de Ingenieros, C i v i l e s , 

ídem. 
Ayun tam i en t o de Hornachez * E l 

Pedroso», ídem. 
B r a u l i o M. Rusep ia , derechos 

reales. 
Santiago R u i z , ídem. 
A le jandro A r y a n o , ídem. 
Compañía de los ferrocarriles se

cundarios de León, gastos de 
inspección. 

Zona de Alcalá de Henares.—2* tri

mestre de 1918. 

L a cobranza de l a contribución rústi
ca, urbana, i ndus t r i a l , carruajes, 
casinos y demás conceptos de los 
pueblos que componen esta Zona , 
correspondientes a l expresado t r i 
mestre y ejercicio, tendrá lugar en 
los días que a continuación se deta
l l a n con expresión de los Sres. A u 
x i l iares que han de ver i f icar la. 

Alcalá de Henares, días 9, 10, 11 y 12 
de Mayo de 1918. 

A j a l v i r , días 7 y 8. 
A lgete , días 23 y 24. 
Amb i t e , día 15. 
Anchue lo , día 21. 
Barajas, días 6 y 7. 
Camarma, días 4 y 5. 
Campo Rea l , días 10, 11 y 12. 
Cani l las , días 8 y 10. 
Canil le jas, días 8 y 10. 
Cobeña, día 24. 
Corpa, día 8. . 
Coslada, día 2. 
Daganzo, días 7 y 8. 
Fresno de Toro te, día 23. 
Fuente el Saz , día 22. 
Loeches, días 23 y 24. 
Meco, días 2 y 3. 
Mejorada, día 6. 
Nuevo Baztán, día 14. 
Olmeda (La), día 19. 
Orusco, días 17 y 18. 
Paracuellos, días 13 y 14. 
Pozuelo del R e y , día 22. 
Pezuela de las Torres , días 7 y 8. 
Riba tejad a, días 23 y 24. 
líivas de J a r a m a , día 11. 
San Fe rnando , día 2. 
Santorcaz, día 7. 
Santos (Los), día*l. 
Torrejón de A r d o z , días 13 y 14. 
Torres, días 23 y 24. 
Valdeavero, días 4 y 6. 
Valdeolmos, día 23. 
Valdetorres, día 21. 
Vald i lecha, días 17, 18 y 19, 
Val verde, día 22. 
Vallecas, días 13, 14, 16 y 17. 
Ve l i l l a de San An ton i o , día 25. 
Vicálvaro, días 3 y 4. 
V i l l a l v i l l a , día 21. 
V i l l a r del O lmo , días 19 y 20. 

A u x i l i a r e s : 

D. An ton io A l v a r e z Martín. 
José A lonso Majagranzas. 
José María A l v a r e z García. 

V icente B a c a y Díaz. 
J u a n An ton i o Boto Fernández. . 
Ceferino Asens io Jiménez. 

L o que se anuncia a l público para 
conocimiento de los contribuyentes. 

M a d r i d , 19 de A b r i l de 1918. 
E l Recaudador, 

José Gómez 

Adninistractiín del Correo Central 
D E D M A O H 1 D 

A N U N C I O 

Debiendo procederse a l a celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte d iar io de l a corresponden
cia pública, a caballo o en carruaje, 
entre las oficinas del ramo de Nava l 
carnero y l a de Torri jos, s irv iendo a 
Va lmojado , Santa Cruz del Retamar, 
Maqneda y V a l de Santo Domingo , 
bajo el t ipo de tres m i l quinientas pe
setas anuales y demás condiciones del 
pl iego que se ha l l a de manifiesto a l 
público en l a Administración del Co
rreo Cent ra l y Estafeta de Navalcarne
ro, con arreglo a lo preceptuado en el 
capítulol, título n del Reglamento pa
ra e l régimen y servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones establecidas 
por R e a l decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte a l público que se ad
mitirán las proposiciones extendidas 
en papel t imbrado de 11 . a clase que se 
presenten en l a Administración de l 
Correo Cent ra l o en l a [Estafeta de 
Nava lcarnero , prev io el cumpl imiento 
de lo preceptuado en l a Rea l orden 
del M in is te r io de Hac ienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 5 de 
J u n i o próximo, a las diez y siete ho
ras, y que l a apertura de pliegos ten
drá lugar en l a Dirección general de 
Correos y Telégrafos ante el S r . Jeíe 
de l a división pr imera de Correos, el 
día 10 del referido mes de J u n i o , a 
las once horas. 

M a d r i d , 3 do Mayo de 1918. 
E l Admin i s t r ado r del Correo Cent ra l , 

Reyes de A i z q u i b e l 
(E.—222) 

Parque de hiéndesela 
D E 

I A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

E l día 5 de l mes de J u n i o próximo, 
a las once y t re inta horas, se celebra
rá concurso en este Parque para l a 
adquisición de los siguientes artículos 
necesarios para su servicio y e l del 
Depósito de Guadalajara, 
H a r i n a de flor. 
H a r i n a de todo pan . 
Cebada. 
A v e n a . 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
S a l . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Le f ia gruesa. 
Espar to , 

j Jabón. 

\ Petróleo. 
| Carbonato de sosa. •• 

Grasa para motores. 

E l acto tendrá lugar en el despacho 
del S r . Director de l Parque, bajo su 
presidencia y ante el T r ibuna l regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el ooncurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto en aquel la oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde el de l a 
publicación de este anuncio, hasta el 
anterior a l a celebración del concurso, 
y las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse, se darán a cono
cer en anuncio fijado en l a puerta del 
Establec imiento , cuatro días antes de 
l a celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr i r personal
mente a l acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pl iego cerrado, re
dactándolas con arreglo a l modelo que 
se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
toda c lar idad l a cantidad que ofrecen 
vender de cada' artículo y precio por 
un idad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque o en los 
de su Depósito de Guadalajara. 

A su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador muestras de los artícu
los que ofrezca, así como también los 
documentos que acrediten su persona
l i dad , el recibo de l a contribución i n 
dus t r ia l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber i n 
gresado en la Caja general de Depósi
tos o sus Sucursales, o en l a Caja de 
esto Parque, la suma equivalente a l 5 

J por 100 del importe de su oferta, co-
¡ mo garantía prov is iona l reglamenta-
( ría, a que se refieren, rospectivamen-
\ te, las condiciones 4. a del pl iego de las 

técnico-económicas y 5. a y 13 . a l e las 
legales o de derecho. 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará licitación 

I por pujas a la l lana , durante e l termi
no de quince minutos, entre los auto
res de aquéllas, y s i transcurr ido d i 
cho plazo subsistiese el empate, se de
cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo. 

E l T r i buna l adjudicará prov is ional 
mente la compra al quo presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reser
v a de l a aprobación superior. 

L a garantía prov is iona l , en el caso 
de adjudicación def init iva, tendrá el 
rematante que elevarla como definiti
va a l 10 por 100 de su proposición, pa
ra responder de la entrega de los artí
culos contratados, dentro del plazo 
prevenido en l a condición 10. a de l pl ie
go de las legales. 

Cuando e l rematante no cumnlise 
las condiciones que debe l l enar para l a 
celebración del contrato o impidiese 

I que éste tenga efecto en e l término se-
I fialado en el pliego de condiciones le

gales, so anulará el remate a costa del 
proponente con las responsabil idades 
y resarcimientos al Estado, preveni
dos en dicho pl iego. 

Todo contrato der ivado de l a cele ' 
bración de este oonourso, se formal i 
zará por medio de escri tura pública, 
con arreglo "al art. 63 de l a ley de 
Contabi l idad de l a Hac ienda Pública, 
de 1.* de J u l i o de 1911 (C. L . número 
128). 

Este concurso se verificará con suje
ción a ios referidos pliegos de condi 
ciones, que se han rodaetado con arre
glo a l a expresada L e y y Reg lamento 
de Contratación A d m i n i s t r a t i v a de l 
Ramo de Guerra , aprobado por R e a l 
orden c i rcular de 6 de Agosto de 1909 
(C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, 10 de Mayo do 
1918. 

E l Presidente del T r i buna l , 
V icente Escartín 

Modelo de proposición. 

D o n F . de T . y T . , domic i l iado 
en. . . , y con residencia en.. . , prov inc ia 
de..., calle de..., número..., enterado 
del anuncio de concurso publ icado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov inc ia 
de..., fecha de..., de..., para l a adqui 
sición de los artículos que para sus 
servicios necesita el Parque de Inten
dencia de Alcalá de Henares y su De
pósito establecido en Guadalajara, así 
como de los pliegos de condiciones a 
que en aquel se alude, se compromete 
y obl iga con sujección a las cláusulas 
del mismo y a su más exacto cump l i 
miento, a entregar en los almacenes 
del Parque de Alcalá (o Depósito de 
Guadalajara) l a cant idad de (tantas) 
unidades de ta l artículo a l precio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do en cumpl imiento de 1 o prevenido, 

Í muestras de los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente de..., c la
se, expedida en.. . , (o pasaporte de ex
tranjería en su caso, y el poder nota-

\ r i a l , también en su caso), así como el 
' último recibo de l a contribnción ín-
t dustr ia l que le coresponde satisfacer 

y resguardo del ingreso de su garan
tía prov is iona l . 

Los artículos que ofrece, proceden 
de... (en ta l plaza) . 

de de 
F i r m a y rúbrica del proponente. 

(E.—246) 

O E F A T C K A DE TRANSPORTES MILITARES 

Anuncio.—2* Subasta 

D . Carlos Maestre y Be lmonte Mayor , 
de Intendencia, Jefe de transportes 
mi l i tares de esta p laza . 
H»go saber: Que debiendo proce

derse a l a venta en pública subasta 
de l a chalana Africa», de 18 metros 
de eslora, 6'15 metros de manga, 2*20 
metros de punta l y capacidad [para 
60 toneladas; por e l presente se con
voca a cuantos deseen tomar parte en 
dicha subasta, que tendrá lugar el día 
25 de Mayo próximo, a las once en 
punto de su mañana, por el reloj s i 
tuado en esta Jefatura y en enyo lo-



cal y ante el T r i buna l de subasta co
rrespondiente, tendrá lugar el , acto 
de l a licitación que se verificará con 
arreglo a lo dispuesto en el Reg la 
mento de .Contratación de 6 de Agos
to de 1909, R e a l orden de 9 de D i 
ciembre de 1904, ley de Contab i l idad 
de Hac i enda pública de 1.° de J u l i o 
de 1911 y demás disposiciones v igen
tes con sujeción a los pliegos de con
diciones técnicas y legales o de dere
cho y de precio límite, hallándose de 
manifiesto estos documentos en las 
Oficinas de esta Je fa tura todos los 
días hábiles de 10 a las 13. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel del sello undécimo (1 peseta) y 
de conformidad cou el modelo inserto 
a continuación, presentándose en pl ie
go cerrado a l t r ibuna l durante los 
tre inta minuntos posteriores a la hora 
señalada para el acto, no siendo admi
sible las que carezcan de estas cir
cunstancias, sean inferiores a l precio 
límite, o no vayan acompañadas de l a 
carta de pago o r i g ina l que acredita 
haber impuesto en l a Caja general de 
Depósito o en las sucursales de las 
provincias l a suma de seiscientas pe
setas equivalente a l cinco por ciento 
de las doce m i l pesetas que es el i m 
porte de l a referida chalana, calculado 
por el precio límite. D i cho depósito 
de garantía, ha de consti tuirse a dis
posición del S r . Presidente del T r i bu 
na l de l a subasta. 

Ceuta. 15 de A b r i l de 1918. 
E l Jefe de Transportes, 

F i r m a d o . 

Modelo de proposición 
D . F . de T . , vecino de..., según cé

dula personal que exhibe (o Represen
tante de D. . . , en v i r tud de poder ad
junto, enterado de l anuncio inserto en 
l a Gaceta de Madrid o en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia de..., corres
pondiente a l día..., y pl iego de condi
ciones y de precio límite para l a ena
jenación por medio de subasta pública 
de l a chalana «Africa», de 18 metros 
de eslora, 6*15 metros de manga, 2'20 
metros de pun ta l y capacidad para 60 
toneladas, me conprometo a adqu i r i r la 
en el precio de... pesetas todo en letra 
s in raspaduras n i enmiendas. 

Y como garantía de m i proposición, 
acompaño talón de depósito, que jus
tif ica haber -hecho e l de seiscientas pe
setas, que marca l a condioión cuarta 
del pl iego de las generales o de dere-
oho. 

(Feoha y firma del proponente). 
(E.—229) 

Aere náutica Militar 

A N U N C I O 

Debiendo celebrarse subasta loca l 
única, en v i r t u d de lo dispuesto por 
Rea l orden de 13 de Febrero del oo-
rriente año, para proceder a l a enaje
nación de los efectos y materiales inú
tiles a cargo de l a R a m a de Aviación 
del Serv ic io de Aeronáutioa M i l i t a r , 
hago presente a los que deseen tomar 
parte en l a licitación, que dicho acto 
tendrá lugar el día 28 de J u n i o pró

x imo venidero, a las onoe, en e l Aeró
dromo de Cuatro V ientos , sito en 
término mun ic ipa l de Oarabanohel 
A l t o y que e l pl iego de condiciones 
estará de manifiesto todos los días de 
labor, desde e l de hoy hasta e l anterior 
a l de l a subasta inc lus ive de diez a 
trece en las oficinas de l a Dirección 
de Aeronáutica, establecidas en l a ca
l le de Mártires de Alcalá, núm. 7. ta 

A s i m i s m o , en dichos días y horas, 
a las personas que deseen interesarse 
en l a subasta, se les permitirá l a ins
pección del mater ia l objeto de l a ven
ta, e l cua l podrá verse en el aeródro
mo mencionado. 

L o s precios límites que regirán en 
el acto de l a subasta, serán: el de 
2.322'50 pesetas para el pr imer grupo 
o lote de los efectos que salen a su
basta; 2.200 pesetas para el segundo; 
1.508'50 posetas .para el tercero, y 
1.631*50 pesetas para el cuarto, sien
do el importe de l a garantía para to; 
mar parte en dicho acto e l 5 por 100 
de dichas cantidades, o sean 116'13 
pesetas, 110 pesetas, 75'43 y 81'58 
pesetas, respectivamente, para el p r i 
mero, segundo, tercero y cuarto lotes, 
pudiendo consignarse los depósitos en 
metálico o su equivalente en papel 
del Estado , a l precio medie de cotiza
ción en l a Bo l sa de Madr id en el mes 
próximo anterior, o su valor "nominal 
en los títulos que tienen este p r i v i 
legio. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reg lamento de Contratación A d 
min is t ra t i va en el Ramo de Gruerra, 
aprobado por R e a l orden c ircular de 
6 de Agosto de 1909 (C. L . número 
157), art . 48 de l a ley de l a Hac ienda 
Pública de 1.° de J u l i o de 1911 y 
Rea l orden de 21 de Febrero de 1912 
(C. L . núm. 41). 

E l depósito de garantía podrá 
constituirse según autor iza l a Rea l 
orden de 21 de Febrero de 1914 
(D. O . núm. 44), s i n quejlos resguar
dos de los deposites estén constituí-
dos a disposición de l Presidente de l 
T r i b u n a l , pero expresando siempre 
que se efectúen para acudir a esta su
basta. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11." clase, ajustándo
se en lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán ser acompa
ñados de los dooumentos que acredi
ten l a personal idad de l firmante y 
resguardos de los depósitos de l a ga
rantía a lud ida , expedidos por l a Caja 
general de Depósitos o sus Sucursales. 

M a d r i d , í l de Mayo de 1918. 
E l Pres idente de l T r i buna l , 

P . A . 
V i cen te García. 

Modelo de proposición 

D o n F . de T . y T . , domic i l iado en. . . 
y con residencia en. . . , p rov inc ia de..., 
cal le de...., número...., enterado de l 
anuncio publ icado en e l B O L E T Í L O F I 

C I A L de l a prov ino ia de M a d r i d , fe. 
cha de de — , para l a venta de 
mater ia l inútil a oargo de l a R a m a de 
Aviación de l servic io de Aeronáutica 
M i l i t a r , y de l pl iego de condiciones a 
que en e l mismo se alude, se compro

mete y obl iga, con sujeción a las cláu
sulas del mismo y sus más exacto 
cumpl imiento , a adqu i r i r el mater ia l 
de los lotes o grupos. . . . en los precios 
siguientes: .... pesetas céntimos, 
por los del pr imer lote; pesetas 

oént'mos, por los del acompa
ñando, en cumpl imiento a le preveni
do, su cédula personal corriente de,... 
ciase, en. . . . ., . . 

M a d r i d 
(E.—247) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r tud de prov idenc ia dictada 

en e l expediente de juicio verba l de 
faltas seguido en este T r i b u n a l , bajo 
el núm. 259 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l a 
misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 8 del 
mes de Mayo , a las once horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , de l que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y 
D . M i g u e l do l a R i v a , el cua l se ha l l a 
sito en l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que. de no ve
ri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Lucía González O l i v a n , expi
do e l presente para su inserción en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 19 de Marzo 
de 1918. 

V.° B.° 
Med ina 

E i Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B.—910) 

E n el expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado , se ha dicta
do sentencia cuya parte d ispos i t i va 
dice así: 

Fa l l amos 

Que debemos oondenar y condena
mos a María Bal lesteros Ca lar rub ia a 
l a pena de seis días de arresto y el 
pago do las costas en rebeldía. Así por 
esta sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos. R i cardo M e d i n a . — 
Ramón C i l l a . — G o n z a l o González. 

Y con el fin de noti f icar el fallo i n 
secto a María Bal lesteros Ca la r rub ia , 
pongo el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
por ignorarse su actual paradero, que 
firmo en M a d r i d a 19 de A b r i l de 1918. 

V.° B . # 

Med ina 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B.—1.011) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del señor, 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 

Juez munic ipa l suplente de l distrito 
de Chamberí, de esta Corte, se cita, 
l l ama y emplaza a l chauffeur de l auto
móvil M . U . número 175, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 25 de A b r i l , a las diez 
horas, a celebrar juic io de faltas núme
ro 1.477 de 1918: bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 20 de Mar zo de 1918. 
V.° B . # , ;. 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 

L u i s Garr ido 
(B .—873) 

E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Serafín Juan inp Ramos , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho j u z 
gado a ex t ingu i r la pena impuesta en 
juic io de faltas núm. 27 de 1918; bajo 
apercibimiento do que, s i no lo verifi
ca, le parará el perjuicio quo haya 
lugar . 

M a d r i d , 8 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 

E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B.—884) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Jue z munic i 
pa l del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
E m i l i a V e r a de l a C ruz y An ton i o 
Ca lvo de l a Cruz , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z 
gado e l día 11 de A b r i l , a las diez ho
ras, a celebrar juic io de faltas número 
153 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo veri f ican, les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 9 de Marzo de 1918. 
V . ° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B .—886 ) 

Colegio de Guardias 
ANUNCIÓ 

Debiendo celebrarse e l día 10 de 
J u n i o próximo, a las doce de su ma
ñana, en el Colegio de Guard ias jóve
nes, establecido en Va ldemoro , la 
venta en pública subasta de un caba
l l o de desecho, se anuncia por e l pre
sente para conocimiento de las perso
nas que deseen tomar parte en l a l i c i 
tación, y se advierte que e l importe 
de l a inserción de este anunoio y el de 
una peseta que corresponde a l voz pú
bl ica , será satisfecho por el rema
tante. 

Madr i d , 13 de Mayo de 1918. 
E l Coronel Director , 

Lorenzo R u b i o . 
(E.—228.) 

Ufrnai fTA PBOTINOLÍL,—Fu$ncamU, 


